
El Gobierno presentó ayer el
anteproyecto de Ley de Garan-
tía de Unidad de Mercado que
permitirá a las empresas ope-
rar en el país con una licencia
única. La reforma se ha retra-
sado y descafeinado, sobre to-
do enmateria lingüística, para
evitar conflictos con las comu-
nidades que pueden dificultar
su aplicación.  Página 2
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La avidez legislativa de las comu-
nidades autónomas ha provoca-
do, en algunos casos, que una em-
presa tenga que fabricar 17mode-
los diferentes de un producto pa-
ra ajustarse a la normativa regio-
nal. “La maraña normativa ha si-
do una de las quejas habituales
de las empresas nacionales y los
inversores extranjeros”, aseguró
ayer la vicepresidenta del Gobier-
no, Soraya Sáenz de Santamaría,
al presentar el anteproyecto de
Ley de Garantía de Unidad de
Mercado, aprobado ayer por el
Consejo de Ministros.

Esta norma, cuando esté apro-
bada definitivamente en verano,
permitirá a las empresas operar
en todo el país con una licencia
única. El Gobierno la había anun-

ciado hace ocho meses, pero la
complejidad normativa de las co-
munidades, entre otros asuntos,
han retrasado la reforma, que na-
ce descafeinada para evitar con-
flictos de competencias en unmo-
mento en que el debate sobre la
soberaníadeCataluñaafecta a nu-
merosas decisiones del Ejecutivo.

Por estemotivo, apenas semo-
difican las cuestiones lingüísti-
cas relacionadas con el etiqueta-
do: los productos agroalimenta-
rios seguirán la normativa euro-
pea en vigor [deben ser en
castellano], y el resto de produc-
tos se someterá a las normas vi-
gentes en cada comunidad. Las
especificaciones técnicas que de-
ben contener las etiquetas se re-
girán por la normativa de origen.

La norma pretende, básica-
mente, garantizar la libre circu-
lación de bienes y servicios por

todo el territorio nacional. No
afecta a impuestos ni al ámbito
de los colegios profesionales. “Es-
ta ley está basada en el principio
de confianza mutua entre las co-
munidades. No es un proceso de
centralización, ni resta compe-
tencias”, manifestó la portavoz
del Gobierno durante la confe-
rencia de prensa posterior al Con-
sejo de Ministros.

Con esta reforma un pro-
ductor solo necesitará la licencia
del territorio donde fabrique sus
productos para poder venderlos
en todo el país. Hasta ahora, la
complejidad de normas regiona-
les provocaban, en ocasiones, que
una empresa tuviera que fabricar
distintos modelos de su producto
para ajustarse a las diferentes le-
gislaciones comunitarias.

Cuando la Ley de Unidad de
Mercado esté aprobada bastará la

autorización de una comunidad y
el cumplimiento de los requisitos
legales que esta exija para vender
estos productos por todo el país.
Respecto a la prestación de servi-
cios, la licencia que obtiene un
profesional en una comunidad le
habilitará para trabajar en toda
España. No obstante, la presta-
ción del servicio se ajustará a la
legislación de la comunidad don-
de se preste. Economía calcula
que la norma tendrá un impacto
del 1,52% del PIB sobre la econo-
mía en el periodo de los próximos
10 años. Serán unos 1.500 millo-
nes al año, el 0,15%, del PIB. Pero
sus cálculos no son muy precisos.

Lo que sí puede generar es
una competencia entre las comu-
nidades que entren en una carre-
ra de supresión de requisitos pa-
ra atraer empresas.

Otro de los aspectos de la nor-

ma es la creación de mecanis-
mos de cooperación entre las co-
munidades. Se constituirá el Con-
sejo de Unidad de Mercado
(CUM), un órgano de interlocu-
ción entre las autonomías y el
Ejecutivo para analizar y solucio-
nar los problemas de unidad de
mercado y las colisiones de las
diferentes normativas.

Este consejo estará presidido
por el ministro de Hacienda y
Administraciones Públicas, que
ahora ocupa Cristóbal Montoro.
Por este foro deberá pasar infor-
mación sobre todos los proyec-
tos de ley de las comunidades
que afecten a la unidad de mer-
cado. Además, se facilitará a los

Gobiernos regionales el acceso a
los registros sectoriales. Así, po-
drán comprobar, por ejemplo, si
un electricista tiene la corres-
pondiente licencia técnica.

Las autonomías podrán solu-
cionar susdiferencias en el Conse-
jo de Unidad de Mercado en el
caso de que la normativa de una
de ellas le perjudique a la otra.

La norma prevé un mecanis-
mo de solución de conflictos. Se
crearán “ventanillas únicas” pa-
ra que las empresas o profesiona-
les que se sientan perjudicados
por una autonomía [porque les
sancionen por incumplir una nor-
ma a pesar de que se ajusta a la
legislación de otro territorio o se
les exija condiciones para presen-
tarse a un concurso público que
vulnere la unidad de mercado]
puedan presentar quejas. Tam-
bién lo pueden hacer ante la Co-
misión Nacional del Mercado y
Competencia (el nuevo organis-
moque engloba a todos los super-
visores y reguladores sectoria-
les). La CNMC tendrá un plazo
de cinco días para decidir sobre
la procedencia de la solicitud, si
lo admite interpondrá un recur-
so en el juzgado que en caso de
que valide la denuncia conlleva-
rá la suspensión inmediata de las
sanciones o los actos administra-
tivos que les afecten.

Las empresas podrán operar en
todo el país con una licencia única
A El Gobierno aprueba el anteproyecto de Ley de Unidad de Mercado
A Se creará un Consejo en el que las comunidades negocien los límites legales

E La vicepresidenta y portavoz del
Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría,
aludió ayer a cinco casos en los que la
maraña legislativa de las comunidades
provoca ineficiencias. La Ley de Garantía
de la Unidad de Mercado servirá, según
el Ejecutivo, para solucionarlas:

E Una empresa de máquinas recreativas
que debido a la telaraña normativa de
las comunidades tiene que fabricar 17
modelos de sus tragaperras para cada
uno de los territorios. Cuando esté
aprobada la ley solo tendrá que fabricar
un modelo que se ajuste a los requisitos
legales de una de las autonomías y con

este producto podrá operar en el resto
de territorios.

E Compañías embotelladoras que
comercializan sus productos en una
comunidad pero cuando traspasa ese
territorio se encuentra con que la
normativa alimentaria de otra región le
obliga a cambiar su etiqueta. A partir de
la aprobación de la norma solo deberá
cumplir con la legislación sobre las
especificaciones técnicas de la etiqueta
de una comunidad para comerciar en el
resto.

E Un fontanero o electricista debe
inscribirse en el registro técnico
correspondiente de cada comunidad
para trabajar en cada una de ellas. Con

la nueva norma solo deberá conseguir la
autorización de uno de estos territorios
para desempeñar su profesión en
cualquiera de ellos. No obstante, cada

autonomía mantendrá la compentencia
sobre cómo deben prestarse los
servicios y las garantías que deben
tener. Todas las comunidades
autónomas tendrán acceso al registro
sectorial correspondiente para
comprobar las licencias de estos
profesionales.

E Una empresa constructora a la que se
le exige que tenga su sede social en una
comunidad para poder presentarse a un
concurso público. Esto provoca que
algunas compañías creen filiales para
concurrir a licitaciones públicas. A partir
de ahora no se les podrá exigir
condiciones adicionales que vayan
contra la unidad de mercado para poder
presentarse a un concurso.

Los casos más
representativos

Máquina de tragaperras en un bar.

J. SÉRVULO GONZÁLEZ
Madrid

Vista de una fábrica de Leche Pascual con la cadena de producción de envasado. / luis magán

La norma puede
provocar la
competencia entre
territorios

Los empresarios
podrán denunciar
ante el supervisor
global
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